
Ibarra, 12 de octubre del 2020 

Señor 

Quilumba Quimbia Segundo Alonso 

GERENTE SUBROGANTE 

Presente. - 

De mis consideraciones: 

Yo, ESPAÑA IMBAQUINGO VICTOR HUGO con cédula de ciudadanía No. 1002119202, con mi 

cónyuge CADENA TARAMUEL EMMA MARIA con cédula de ciudadanía N2 1003187422. 

Por medio del presente me permito poner en su conocimiento que he cedido y transferido UNA 

ACCION equivalente a 50 DOLARES AMERICANOS en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA 

TRANSCENTENARIO S.A. A nombre del señor URBINA ROSERO VERONICA ARACELY, portador de la 

cédula de ciudadanía N2 1002877346 REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA; Solicito 

comedidamente a usted Señor Gerente Subrogante se dé trámite pertinente para la legalización de 

esta transferencia en la Superintendencia de Compañías y que conste su nombre en los libros de 

acciones y accionistas. 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

ESPAÑ QUINGO VICTOR HUGO URBINA ROSERO WERONICA ARACELY 

C.C. 1002119202 C.C. 1002877346 

CEDENTE CESIONARIO 
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Ibarra, 23 de octubre del 2020 

Señor 

Quilumba Quimbia Segundo Alonso 

GERENTE SUBROGANTE 

Presente. - 

De mis consideraciones: 

Yo, URBINA ROSERO VERONICA ARACELY con cédula de ciudadanía N2 1002877346, con mi 

cónyuge GUILLEN VILAÑEZ DIEGO FERNANDO con cédula de ciudadanía N2 1002866497 

Por medio del presente me permito poner en su conocimiento que he cedido y transferido UNA 

ACCION equivalente a 50 DOLARES AMERICANOS en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA 

TRANSCENTENARIO S.A. A nombre del señor RUIZ HARO KLEVER AMED, portador de la cédula de 

ciudadanía N2 1001790433; Solicito comedidamente a usted Señor Gerente Subrogante se dé 

trámite pertinente para la legalización de esta transferencia en la Superintendencia de Compañías 

y que conste su nombre en los libros de acciones y accionistas. 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Atentamente,      ple 
URBINA RO NICA ARACELY Ó, RO KLEVER AMED 

C.C. 1002877346 C.C. 1001790433 

CEDENTE CESIONARIO 
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Ibarra, 24 de octubre del 2020 

Señor 

Quilumba Quimbia Segundo Alonso 

GERENTE SUBROGANTE 

Presente. - 

De mis consideraciones: 

Yo, DELA TORRE MONTALVO SEGUNDO ALBERTO con cédula de ciudadanía N2 1001855459, con mi 

conyugue ROSALES SANTI MARTHA OLIVA con cedula número 1001664729 

Por medio del presente me permito poner en su conocimiento que he cedido y transferido TRES 

ACCIONES equivalentes a 150 DOLARES AMERICANOS en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA 

TRANSCENTENARIO S.A. A nombre de la señora URBINA ROSERO VERONICA ARACELY, portador de 

la cédula de ciudadanía N* 1002877346 en calidad de REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES TRANCENTENARIO S.A; Solicito comedidamente a usted Señor Gerente Subrogante 

se dé trámite pertinente para la legalización de esta transferencia en la Superintendencia de 

Compañías y que conste su nombre en los libros de acciones y accionistas. 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

      
DE LA ToRRE MONTALVO SEGUNDO ALBERTO URBINA ERO VÉRONICA ARACELY 

C.C. 1002877346 .C. 1001855459 

CEDENTE CESIONARIO 
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Ibarra, 12 de octubre del 2020 

Señor 

Quilumba Quimbia Segundo Alonso 

GERENTE SUBROGANTE 

Presente. - 

De mis consideraciones: 

Yo, MURILLO MURILLO LIGIA MARCELA con cédula de ciudadanía N2 0401245212. 

Por medio del presente me permito poner en su conocimiento que he cedido y transferido UNA 

ACCION equivalente a 50 DOLARES AMERICANOS en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA 

TRANSCENTENARIO S.A. A nombre del señor URBINA ROSERO VERONICA ARACELY, portador de la 

cédula de ciudadanía N2 1002877346 REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA; Solicito 

comedidamente a usted Señor Gerente Subrogante se dé trámite pertinente para la legalización de 

esta transferencia en la Superintendencia de Compañías y que conste su nombre en los libros de 

acciones y accionistas. 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

N 
NX 

Atentamente, | N 

» WJ UN Y 

MURILLO MURILLO LIGIA MARCELA URBINA ROSERO VERÓNICA ARACELY 

C.C. 0401245212 C.C. 1002877346 

CEDENTE CESIONARIO
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LUGAR” Y FECHA: DEL. FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del CARCHI, cantón ESPEJO, para 
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NOMBRES: Y APELLIDOS DEL PADRE: JOSE AMABLE MEJIA. , 
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PROTOCOLIZACIÓN 20150403000P01097 
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OTORGA: NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON ESPEJO / EL ANGEL 
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ACTA DE POSESION EFECTIVA 

  

En la ciudad de El Ángel, Canton Espejo, Provincia abc 

Republica del Ecuador, a los quince días del mes de octubre del añó 

dos mil quince, ante mi Abogado Oscar Rene Chamorro Obando, 

Notario Primero del Cantón Espejo, comparece: LIGIA MARCELA 

MURILLO MURILLO, por sus propios derechos y en representación de 

sus hijos menores de edad; MATIAS RAUL; JHOSSELYN ELIANA 

MEJIA MURILLO ” y «JEYSON DANILO MEJIA MURILLO,“por sus 

propios derechos, los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad , domiciliados en la parroquia de San Isidro, Cantón Espejo, 

Provincia del Carchi, quienes libre y voluntariamente, sin presión de 

ninguna clase, expresan y se ratifican su deseo de que se declare, LA 

POSESION EFECTIVA, de los bienes dejados por MEJIA MORENO 

RAUL CLEMENTE, quien falleció en la parroquia El Sagrario, cantón 

Ibarra, provincia de Imbabura, el cuatro de julio del año dos mil 

quince, y especialmente sobre; l).- Un lote de terreno de la superficie 

de cinco hectáreas, ubicado en el sector rural de la parroquia Veintisiete 

de Septiembre, Cantón Espejo, Provincia del Carchi, adquirido mediante 

compra hecha a Moreno Guerra Raúl Ramiro y esposa, según escritura 

pública otorgada el once de junio del dos mil nueve, en la Notaria Primera 

del Cantón Mira, e inscrita el dieciocho de junio del dos mil nueve. N*de 

Inscripción, 314; Tomo 3; Folio Inicial 1.193; Folio Final 1.195; N* de 

Repertorio 439; 2)._ Un lote de terreno signado con el número UNO, de la 

superficie de QUINIENTOS TREINTA Y SEIS METROS CUADRADOS, 

ubicado en el sector La Cevita, de la parroquia San Isidro, Cantón Espejo, 

Provincia del Carchi, adquirido mediante compra hecha a Luis Aníbal 

Zambrano Cadena, según escritura pública otorgada en la Notaria Primera 

del Cantón Espejo, el quince de abril del dos mil cinco, e inscrita el 

veintiuno de abril del dos mil cinco, bajo la Partida. 120. Tomo 1. Folio 

  



UNA CUADRA, poco más o menos situado en el punto denominado 

Chiglintinas, sector rural de la parroquia San Isidro, Canton Espejo, 

Provincia del Carchi, adquirido mediante compra hecha a Luis 

Alfonso Cadena Noguera y otros, según escritura pública otorgada el 

veinticinco de septiembre del dos mil dos, ante la Notaria Primera del 

Cantón Espejo, e inscrita el dieciséis de octubre del dos mil dos. Bajo 

la partida No. 338. Tomo 2. Folio 1.081. Repertorio 555; 4)._ Un plan 

de terreno de DOSCIENTOS CUARENTA METROS CUADRADOS, 

ubicado en el perímetro urbano de la parroquia San Isidro, Cantón 

Espejo, Provincia del Carchi, adquirido a Virgilio Cadena Nenger y 

otra, según escritura pública otorgada el dieciocho de septiembre de 

mil novecientos noventa y cinco, e inscrita el dos de octubre de mi 

novecientos noventa y cinco, bajo la Partida. 393; Tomo1. Folio 837, 

Repertorio 503; 5._Un lote de terreno denominado Chiglintinas, 

situado en el sector rural de la parroquia San Isidro, Cantón Espejo, 

Provincia del Carchi, de la superficie de tres hectáreas con tres 

cuartos de hectáreas, adquiridos por compra hecha a Darwin Hermel 

Benavides Yandun y otros, según escritura pública otorgada el siete 

de septiembre del dos mil cinco, ante la Notaria Primera del 

Cantón Mira, e inscrita el dieciséis de septiembre del dos mil 

cinco, bajo la Partida 323. Tomo 2. Folio 939, Repertorio 566.- 

Un lote de terreno signado con el número CINCO, de la 

manzana UNO, ubicado en el sector urbano de la parroquia 

San Francisco, Cantón Ibarra, Provincia de Imbabura, 

adquirido por compra hecha a los cónyuges Juan Rebelión 

Chachalo Sandoval y Diana  Anabela Castillo Tulcanaza, 

otorgada el primero de noviembre del dos mil once, ante el Notario 

Seaundo del Cantón Doctor Carlos Proaño Mera. e inscrita el
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Notaría Pública del Cantón Espejo 
Abg. Oscar Rene Chamorro Obando 

Notario 
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de la superficie Diez mil metros cuadrados; ubicado en 

San José; sector rural de la parroquia y Cantón Urcuqui; Provincia de 

Imbabura, “adquirido mediante compra hecha a la señorita María Eva 

Anangonó Padilla y otros; según escritura pública otorgada el 

veinticuatro de octubre del dos mil doce,“ante el Doctor Milton 

Chavarrea Vallejos, del Cantón Urcuqui, e inscrita el ocho de 

noviembre del dos mil doce/ bajo la Partida No. 486, del Registro. 

Linderos y más especificaciones constan en los respectivos 

Certificados del Registro de la Propiedad que se adjunta; y, 8._ Una 

Motocicleta Marca JAMAHA, año de fabricación 2011, de placas 

HE991E; matriculado 2011, Tipo Paseo, color Negro. Motor 

5AV10H10248, CHASIS LAPXCHLA7B0002342. Dejados por el que 

fue nuestro esposo y padre quienes respondieron a los nombres de 

RAUL CLEMENTE MEJIA MORENO. Habiéndose cumplido con el 

mandato legal, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo siete, 

numeral doce que se agrega al artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

reformada mediante Ley publicada en el suplemento del Registro 

Oficial número sesenta y cuatro del ocho de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, Y de conformidad al Artículo seiscientos 

setenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil; el suscrito en mi 

calidad de Notario Primero de éste Cantón Espejo, y amparándome en 

la declaración juramentada de los solicitantes, realizada en la Notaría 

Primera el quiase de octubre dos mil quince, la misma que se agrega 

con los demás documentos como habitantes. CONCEDO LA 

POSESION EFECTIVA, pro-indiviso a favor de los señores: LIGIA



ul 

ELIANA, Y MATIAS RAUL MEJIA MURILLO, en sus calidades de 

. HEREDEROS, del que fue su esposo y padre el señor: RAUL 

Qu CLEMENTE MEJIA MORENO) calidad de cónyuge sobreviviente y de 

QA hijos, sobre los bienes inmuebles y muebles descritos anteriormente 

| y sin perjuicio de derechos de terceros, debiendo tomarse nota del 

contenido de esta acta, para que surtan efectos legales de Ley. Doy 

       
fe.- lo emueniado vale, 

  

LIGIA MARCELA MURILLO 
C.C.0401245212 -



Notaría Pública del Cantón Espejo 
Abg. Oscar Rene Chamorro Obando 

Notario 

  

DECLARACIÓN JURAMENTADA, PARA POSESIÓN EFECTIVA DE 

BIENES HEREDITARIOS. 

DECLARANTES. 

LIGIA MARCELA MURILLO MURILLO Y OTRO 

LA CUANTIA ES INDETERMINADA. 

Di,1 Copia 

ESCRITURA NUMERO 2015403000P00 1097 8,8,8.8.8:8.8.8.8. 

la ciudad de Él Ángel, Cantón Espejo, Provincia del Carchi, República 

del Ecuador, hoy día jueves quince de octubre del dos mil quince, ante 
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mí Abogado Oscar René Chamorro Obando, Notario Primero del 

Cantón Espejo, comparecen: LIGIA MARCELA MURILLO MURILLO, 

por sus propios derechos y en representación de sus hijos menores de 

edad; MATIAS RAUL, JHOSSELYN ELIANA MEJIA MURILLO y 

¡JEYSON DANILO MEJIA MURILLO, por sus propios derechos, los 

compareciente son ecuatorianos, mayores de edad , domiciliados en la 

parroquia de San Isidro, Cantón Espejo, Provincia del Carchi, los 

A A A A AS



  

nuestros recordados esposo y padre que respondieron a los nombres 

de RAUL CLEMENTE MEJIA MORENO, falleció en la parroquia de 

San Isidro, Cantón Espejo, Provincia del Carchi, el cuatro de julio del 

dos mil quince, “sin otorgar testamento. Dejando como herederos a 

sus hijos; JEYSON DANILO, JHOSSELYN ELIANA Y MATIAS RAUL 

MEJIA MURILLO. Así mismo al fallecimiento de mi esposo y padre, 

quedamos como únicos herederos de los siguientes bienes 

hereditarios. 1).- Un lote de terreno de la superficie de cinco 

hectáreas, ubicado en el sector rural de la parroquia Veintisiete de 

Septiembre, Cantón Espejo, Provincia del Carchi, adquirido mediante 

compra hecha a María Amparo Cruz Terán, según escritura pública 

otorgada el cuatro de febrero del dos mil tres, ante la Notaría Primera 

del Cantón Espejo, e inscrita el catorce de abril del dos mil tres. 

Partida No.88.Tomo 1. Folio 232. Repertorio 136; 2)._ Un lote de 

terreno signado con el número UNO, de la superficie de QUINIENTOS 

TREINTA Y SEIS METROS CUADRADOS, ubicado en el sector La 

Cevita, de la parroquia San Isidro, Cantón Espejo, Provincia del Carchi, 

adquirido mediante compra hecha a Luis Aníbal Zambrano Cadena, 

según escritura pública otorgada en la Notaría Primera del Cantón 

Espejo, el quince de abril del dos mil cinco, e inscrita el veintiuno de 

abril del dos mil cinco, bajo la Partida. 120. Tomo 1. Folio 317, 

Reportorio 202; 3).Un lote de terreno de la superficie de UNA 

CUADRA, poco más o menos situado en el punto denominado 

Chiglintinas, sector rural de la parroquia San Isidro, Cantón Espejo, 

Provincia del Carchi, adquirido mediante compra hecha a Luis Alfonso 

Cadena Noguera y otros, según escritura pública otoraada el
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Urucuqui, e inscrita el ocho de noviembre del dos mil doce, bajo la 

Partida No. 486; del Registro. Linderos y más especificaciones constan 

en los respectivos Certificados del Registro de la Propiedad que se 

adjunta; y, 8._ Una Motocicleta Marca JAMAHA, año de fabricación 

2011, de placas HE991E; matriculado 2011, Tipo Paseo, color Negro. 

Motor 5AV10H10248, CHASIS LAPXCHLA7B0002342. De 

conformidad a las partidas de defunción y nacimiento que adjuntamos, 

se nos conceda la POSESIÓN EFECTIVA, de los bienes inmuebles y 

muebles descritos. Pro indivisa, y una vez que se hayan cumplido con 

los requisitos de ley. Por lo expuesto acudimos ante Usted señor 

Notario, fundamentado en lo que establece el numeral doce del Artículo 

YA siete de la Ley reformatoria de la Ley Notarial, agregado al artículo 

Y dieciocho. publicada en el suplemento del Registro Oficial número 

sesenta y cuatro, del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y 

seis, y de conformidad al Artículo seiscientos setenta y cuatro del 

Código de Procedimiento Civil, que se declare LA POSESIÓN 

EFECTIVA a nuestro favor pro-indivisa y sin perjuicio de derechos a 

terceros.- Petición que ha sido realizada por el Abogado Lenin Felipe 

Paucar Enríquez., con matrícula Profesional número 17_2014_369. 

F.N.A.P. DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO.- Con estos 

antecedentes expuestos, los comparecientes: LIGIA MARCELA 

MURILLO MURILLO, JEYSON DANILO MEJIA MURILLO, por sus 

propios derechos, declaramos bajo juramento, que somos los 

herederos, del que fue nuestro esposo y padre el señor RAUL 

CLEMENTE MEJIA MORENO, quien falleció sin dejar testamento, y 

por lo tanto con derecho a la sucesión de los bienes hereditarios, del 

eaxnresado causante. como HEREDEROS, en calidad de hijos y
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la partida No. 338. Tomo 2. Folio 1.081. Repertorio 555 uñÑ plan / 

de terreno de DOSCIENTOS CUARENTA METROS CUADRADOS, 
ubicado en el perímetro urbano de la parroquia San Isidro, Cantón 

Espejo, Provincia del Carchi, adquirido a Virgilio Cadena Nénger y 

otra, según escritura pública otorgada el dieciocho de septiembre de 

mil novecientos noventa y cinco, e inscrita el dos de octubre de mi 

novecientos noventa y cinco, bajo la Partida. 393; Tomo1. Folio 837, 

Repertorio 503; 5._ Un lote de terreno denominado Chilintina, situado 

en el sector rural de la parroquia San Isidro, Cantón Espejo, Provincia 

del Carchi, de la superficie de tres hectáreas con tres cuartos de 

hectáreas, adquiridos por compra hecha a Darwin Hermel Benavides 

Yandún y otros, según escritura pública otorgada el siete de septiembre 

del dos mil cinco, ante la Notaria Primera del Cantón Mira, e inscrita el 

dieciséis de septiembre del dos mil cinco, bajo la Partida 323. Tomo 2. 

Folio 939, Repertorio 568; 6._ Un lote de terreno signado con el 

número CINCO, de la manzana UNO, ubicado en el sector urbano de 

la parroquia San Francisco, Cantón Ibarra, Provincia de Imbabura, 

adquirido por compra hecha a los cónyuges Juan Rebelión Chachalo 

Sandoval y Diana Anabela Castillo Tulcanaza, otorgada el primero de 

noviembre del dos mil once, ante el Notario Segundo del Cantón 

Doctor Carlos Proaño Mera, e inscrita el siete de noviembre del dos mil 

once, bajo la partida No. 4362, del Registro; 7._ Un lote de terreno 

signado con el número cuarenta y uno; de la superficie Diez mil metros 

cuadrados, ubicado en la Hacienda San José, sector E de la 

parroquia y Cantón Urucuqui, Provincia de Imbabura, adquirido 

mediante compra hecha a la señorita María Eva Anangonó Padilla y 

nine" camúin asrrihira alli nerds ia
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misma, que servirá como documento habilitante suficiente para el 

levantamiento del acta, Leída que fue su declaración a los 

(comparecientes por mi el Notario, se vuelve a ratificar y firma conmigo 

en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

      
LIGIA MARCELA MURILLO MURILLO 

C.C.0401245212 

JEYSON DANILO MEJIA MU 
C.C.0402066286 

    

    

   


